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necesarias que contribuyan a ello. Dichos talleres irán orientados a la difusión, sensibilización y coordinación 
entre las partes que intervienen en el desarrollo del Proyecto, relacionadas con el Objetivo 4 La mejora de la 

y el Objetivo 5 La sensibilización en materia de abuso de las tecnologías de la información y la 
de la Resolución de 5 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado 

de Educación, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 7 de junio de 2023.

Dada la especialidad y naturaleza del contenido de dichos talleres, es imprescindible acudir a empresas 
especializadas en material de salud mental y psicosocial, que permitan garantizar la consecución del bienestar 
del sector infantil y juvenil, desde un punto de vista emocional y psicológico. 

En virtud de lo que establece el artículo 117.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público en relación con la Orden de 16 de noviembre de 2018, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la 
que se regula el procedimiento a seguir en la tramitación anticipada de expedientes de gasto, la adjudicación del 
contrato quedará sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 
financiar las obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio 2024.
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